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ACTA DE CONSEJO TÉCNICO No. 02/2021 

En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,  siendo las DIECISEIS  horas del día  QUINCE de 
ENERO de 2021;  reunidos en sesión virtual  a traves de la plataforma Videoconferencia Telmex -
https://videoconferencia.telmex.com/j/1237679372?pwd=WFFxVTh6UEJtVzNKRno
xdUgvRjdNdz09	 con fundamento en el ACUERDO PRIMERO  RECTORAL de fecha 28 de 
abril del año dos mil veinte, los CC. Mtra. Ana Gabriela Ramírez Lizárraga, Directora de la 
Facultad,  Mtro. Noé Hernández Aguilar, Secretario de Facultad; Lic. Carlos Francisco Torralba 
Ibarra, Consejero Maestro; Dr. Alfredo García Martínez; Mtro. Víctor Hugo Sánchez González, 
José Marón Pérez Ochoa, académicos, así como los CC. Zeltzin Mariel López Verónica,  Consejera 
Alumna, la C. Vania Lejeune Maldonado Segura, representante de la Licenciatura en Artes 
Visuales, el C. Rodrigo Alberto Martínez Martínez,  representante de la Licenciatura en Fotografía,  
la C. Alejandra del Carmen Díaz García representante de la Licenciatura en Diseño de  la 
Comunicación Visual; integrantes del H. Consejo Técnico,  con el objeto de revisar el siguiente 
asunto académico: 

 
1. Asignación de tema, jurado y características de la demostración práctica de la Plaza 
de Técnico Académico convocada el 18 de diciembre de 2020, con el siguiente perfil: 
Licenciatura en Artes, con grado de Maestría en Pedagogía de las Artes, con experiencia 
docente en instituciones de educación superior y experiencia profesional en procesos 
gestión académico-administrativa. -----------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------	
En apego a los lineamientos institucionales, el H. Consejo Técnico decide nombrar como 
miembros titulares del jurado al Dr. Alfredo García Martínez (Doctor en Educación), a la 
Mtra. Minerva Torres Vicente (Maestra en Educación Humanista) y al Mtro. Javier 
Petrilli Rincón (Maestro en Psicología Educativa) y como suplentes al Dr. Noé Capistrán 
García (Doctor en Bellas Artes),  la Dra. Natalia Calderón García (Dra. en Artes y Educación) y 
el Mtro. Carlos Ernesto Ríos (Maestro en Educación Humanista), considerando que tanto los 
titulares como los suplentes cuentan con el grado académico solicitado al aspirante, además de 
una trayectoria profesional en la disciplina artística del perfil convocado; asimismo, asignan el 
tema para desarrollar en la presentación escrita y la disertación frente al jurado: Desafíos en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje de las artes visuales en la educación superior, en el 
contexto de las sociedades del conocimiento. El 20 de enero de 2021 a las 11:00 hrs. se llevará 
a cabo la fase de revisión de méritos académicos a través de la plataforma de videoconferencia 
Telmex, en el siguiente enlace: ------------------------------------------------------------------------------
https://videoconferencia.telmex.com/j/1244472218?pwd=b3cwZ1VFaHhSTE5Nb3RnN
VkzTFRxdz09 Contraseña: 202021 y el 21 de enero de 2021 la demostración práctica de 
conocimientos. Ésta última se realizará de la siguiente manera: a) el aspirante deberá enviar al 
correo electrónico anaramirez01@uv.mx, a más tardar a las 11:00 hrs. la presentación escrita 
con el tema asignado, con las siguientes características: deberá estructurarse en un mínimo de 5 
y un máximo de 10 cuartillas, en fuente Times New Roman de 11 puntos para el cuerpo del 
texto; margen derecho: 3 cm., margen izquierdo: 2.5 cm., margen superior: 2.5 cm.; margen 
inferior: 3 cm. e interlineado a 1.5; con estilo de citación APA (sexta edición) y en formato .pdf. 
Posterior al envío, el aspirante deberá confirmar vía telefónica (228 8421700 ext. 17101 y 
17102) la recepción y legibilidad del documento; posterior a ello, la directora le enviará acuse 
de recibo por correo electrónico y a su vez lo hará llegar de manera oportuna a los integrantes 




